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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 205

Único.- Se reforma la fracción II del artículo 1, el párrafo segundo del artículo 3, la fracción II del artículo 12, el artículo 
41, el párrafo quinto del artículo 43 y  la fracción III del apartado B del artículo 53 de la Ley de Defensoría Pública y 
Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 1.- …….

I ………

II. Regular la prestación de la Asistencia Jurídica Gratuita impartida por el Estado en las materias de derecho civil, 
mercantil, familiar, laboral y administrativo, en todas las instancias y procedimientos que sean necesarios;

III a V. …………

ARTÍCULO 3.- ……….

La Unidad de Asistencia Jurídica tiene por objeto coordinar, dirigir y controlar el servicio de Asistencia Jurídica Gratuita 
en las materias de derecho civil, mercantil, familiar, laboral y administrativo, y el servicio de Asesoría Jurídica para 
Víctimas en materia penal, civil, familiar, administrativa y de derechos humanos, de conformidad con las disposiciones 
de la presente Ley.

Las………..

Las……….
ARTÍCULO 12.- …

I ……..

II. Coordinar el servicio de representación y asesoría jurídica de las víctimas en materia penal, civil, familiar, laboral, 
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administrativa y de derechos humanos del fuero común, a fin de garantizar el acceso a la justicia, a la verdad y a la 
reparación integral;

III a XII. …………….

ARTÍCULO 41.- El servicio de Asistencia Jurídica consistirá en brindar orientación jurídica y asesoría técnica en las 
materias penal, civil, mercantil, familiar, laboral, administrativa y de amparo. Asimismo, proporcionar a la víctima de 
forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, 
civil, familiar, laboral y administrativa, de conformidad con los tratados internacionales de los que sea parte el Estado 
mexicano, las disposiciones que establece la Ley General de Víctimas, la Ley que Establece el Sistema de Justicia para 
las Víctimas del Estado de Campeche, la presente Ley, y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 43.- ………………..

En…………

La…………

La……….

El servicio de Asesoría Jurídica para Víctimas, consistente en la representación y asesoría jurídica de las víctimas 
en materia penal, civil, familiar, laboral, administrativa y de derechos humanos, se brindará de conformidad con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte,  la Ley General de Víctimas, la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche y demás disposiciones aplicables en la materia.

La……….

ARTÍCULO 53.- ……………….

A.	 …….

I a VII. ……………

B.	 ……….

	 I y II……………

III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal 
que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar, laboral y administrativa;

IV a X. …………

Transitorios

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor 180 días siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Artículo Segundo.- El Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones al marco normativo estatal que resulten 
pertinentes para la adecuada observancia de este decreto. 

Artículo Tercero.- El organismo descentralizado denominado “Instituto de Acceso a la Justicia del Estado”, para el 
debido cumplimiento de este decreto, deberá tomar las previsiones presupuestales necesarias en el Presupuesto de 
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2024.

Artículo Cuarto.- La prestación de servicios de asistencia jurídica a que se refiere este decreto se realizará de manera 



PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 16 de 2023

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

gradual, a partir del 1° de enero de 2024, de conformidad con la disponibilidad de recursos humanos, administrativos y 
financieros con que cuente el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado

Artículo Quinto.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se 
opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.- C. Leidy María 
Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
205, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los siete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 206

ÚNICO.- Se adicionan las fracciones II Bis y V al artículo 29 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 29.- …………………………………
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I. a II.  ……………

II Bis. Asegurar el uso y aprovechamiento de los derechos reales de propiedad, así como el uso, goce y disfrute de la 
tierra, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios;

III. a IV. ………….

V. Establecimiento de políticas y programas de desarrollo empresarial, industrial y comercial a favor del empoderamiento 
igualitario entre mujeres y hombres. 

	 TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se 
opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.- C. Leidy María 
Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
206, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los siete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS
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